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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 1828/2022 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ETZATLÁN 
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ 
 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 11 once de mayo de 2022 

dos mil veintidós. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

 
Vistos, para resolver sobre el recurso de revisión número 1828/2022, interpuesto por 

el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE 

ETZATLÁN, para lo cual se toman en consideración los siguientes; 

 

R E S U L T A N D O S: 

1. Solicitud de acceso a la información. El día 07 siete de marzo de 2022 dos mil 

veintidós, el ciudadano presentó solicitud de información a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, quedando registrada bajo el folio 140284322000070. 

 
2. Respuesta. El día 15 quince de marzo de 2022 dos mil veintidós, el sujeto obligado 

atendió solicitud de información, notificó respuesta vía Plataforma Nacional de 

Transparencia, en sentido negativo. 

 
3. Presentación de recurso de revisión. Inconforme por la respuesta del sujeto 

obligado, el día 15 quince de marzo de 2022 dos mil veintidós, la parte recurrente 

interpuso recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

quedando registrado bajo el folio de control interno de este Instituto 003433. 

 
4. Turno del Expediente al Comisionado Ponente. Con fecha 16 dieciséis de marzo 

de 2022 dos mil veintidós, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto tuvo por recibido el 

recurso de revisión, y se le asignó el número de expediente 1828/2022. En ese tenor, se 

turnó al Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, para la substanciación de 

dicho medio de impugnación en los términos del artículo 97 de la Ley de la materia. 

 
5. Se admite y se requiere a las partes. Mediante acuerdo de fecha 24 veinticuatro de 

marzo de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente ante su Secretaria de 

Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto. En ese contexto se admitió el recurso de revisión en comento.   

 
Asimismo, se requirió al sujeto obligado para que en el término de 03 tres días hábiles 

contados a partir de la notificación correspondiente, remitiera a este Instituto informe 

en contestación y ofreciera medios de prueba. 
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De igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia 

de Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto.  

 
El acuerdo anterior, se notificó al sujeto obligado mediante oficio CRH/1338/2022, a 

través de los medios electrónicos legales proporcionados para ese efecto y Plataforma 

Nacional de Transparencia el día 28 veintiocho de marzo de 2022 dos mil veintidós; y a 

la parte recurrente, mismas vías y fecha señalada. 

 

6. Se recibe informe de contestación y se requiere. Por acuerdo de fecha 04 cuatro 

de abril de 2022 dos mil veintidós, la Ponencia Instructora tuvo por recibidas las 

constancias que remitió el sujeto obligado vía correo electrónico, con fecha 29 

veintinueve de marzo de 2022 dos mil veintidós, el cual visto su contenido se advirtió 

que remitió su informe en contestación al recurso de revisión que nos ocupa.   

 
Asimismo, se tuvieron por recibidas, admitidas y desahogadas debido a su propia y 

especial naturaleza las documentales exhibidas por el sujeto obligado las cuales serán 

valoradas de conformidad con lo establecido en el artículo 418 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia en los términos del artículo 7° de dicha Ley.   

 
De conformidad a lo establecido en el artículo Cuarto de los Lineamientos Generales 

en Materia del Procedimiento y Desahogo de las audiencias de conciliación dentro de 

los Recursos de Revisión, se continuo con el trámite ordinario del presente recurso 

de revisión; ya que para efectos de llevar a cabo la celebración de dicha audiencia, 

ambas partes deberían manifestar su consentimiento, situación que no sucedió.  

 
Por otra parte, se ordenó dar vista a la parte recurrente respecto del informe de ley, a 

fin de que, dentro del término de 03 tres días hábiles a partir de la notificación 

correspondiente, manifestara si estos satisfacían sus pretensiones de información.    

 
Dicho acuerdo fue notificado al recurrente a través de los medios electrónicos legales 

proporcionados para tales fines y Plataforma Nacional de Transparencia, el día 07 siete 

de abril de 2022 dos mil veintidós. 

 
7. Vence plazo para remitir manifestaciones. Mediante acuerdo de fecha 29 

veintinueve de abril de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente dio cuenta que 

con fecha 07 siete de abril de ese año en mención, se notificó a la parte recurrente el 
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acuerdo mediante el cual se le dio vista de las constancias remitidas por el sujeto 

obligado, a fin de que manifestara lo que a su derecho correspondiera; no obstante, 

transcurrido el plazo otorgado para ese efecto el recurrente no se manifestó al respecto.  

 
Dicho acuerdo se notificó mediante listas publicadas en los estrados de este Instituto, el 

04 cuatro de mayo de 2022 dos mil veintidós. 

 
Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco, en los términos siguientes;  

 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

I. Del Derecho al Acceso a la Información. El derecho de acceso a la Información 

pública es un derecho humano consagrado en el artículo sexto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases 

que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto 

del ejercicio del derecho de acceso a la información pública.  Asimismo, los artículos 

cuarto y noveno de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese 

derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal derecho. 

 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 punto 2 y 91 fracción II, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  

 
III.- Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE 

ETZATLÁN, tiene ese carácter, de conformidad con el artículo 24, punto 1, fracción 

XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.  

 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte promovente quedó 

acreditada, toda vez que el recurso en estudio fue entablado por la solicitante de la 

información, en atención a lo dispuesto en el artículo 91, punto 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como el numeral 64 del Reglamento de la Ley de la materia. 
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V.- Presentación oportuna del recurso. Los recursos de revisión fueron interpuestos 

de manera oportuna, de conformidad con lo establecido por el artículo 95.1 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Fecha de notificación de la respuesta: 15/marzo/2022 

Surte efectos: 16/marzo/2022 

Inicio de plazo de 15 días hábiles para 
interponer recurso de revisión: 

17/marzo/2022 

Concluye término para interposición: 07/abril/2022 

Fecha de presentación del recurso de 
revisión: 

15/marzo/2022 

Días inhábiles Sábados y domingos 

 

VI.- Procedencia del Recurso. De lo manifestado por la parte recurrente en este 

procedimiento, se analiza la causal señalada en el artículo 93.1, fracción VII de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, consistente en: No permite el acceso completo o entrega de forma 

incompleta la información pública de libre acceso considerada en su respuesta; 

advirtiendo que sobreviene una causal de sobreseimiento de las señaladas en el 

artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios.  

 
VII. Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente 

recurso de revisión; toda vez que el artículo en cita dispone: 

 

“Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1 El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
(…) 
V.- Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la materia 
el recurso;” 

 

La solicitud de información fue consistente en requerir: 

 
“Su municipio cuenta con la normatividad necesaria para el cumplimiento de LEY ESTATAL 
PARA PROMOVER LA IGUALDAD, PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL 
ESTADO DE JALISCO, como el artículo 5 dispone? y si la respuesta es si, cómo funciona y 
pera tal reglamento? además quién y dónde reciben las quejas y da seguimiento a las 
mismas? cuál es el número de quejas que se han recibido desde 2015 a la fecha? y de que 
han sido en específico cada queja? qué han resuelto según cada queja?”Sic 

 

En atención a lo solicitado el sujeto obligado se manifestó en sentido negativo de 

acuerdo a la información brindada por las áreas posibles generadoras, poseedoras y 



A LA TERCERA~ Se giraron comunicaciones internas a la SECRETARÍA GENERAL y 8 
la DIRECCIÓN DE INCLUSIÓN de este sujeto obligado para obtener información que pudiere 
abonar a lo ya aportado en atención a la solicitud de origen, de las cuales se anexan al presente 
informe. (ANEX02, ANEXO 3) 

·- Aelministr.-ick 
·~'-:)Obterno Mu·~1cil:':)~l . ) LA SEGUNDA.- ~nora'f:uen. con la finabdad de ser mAs especiflCOS con la respuesta del 

~MM-2012, se vol\116 a requerir a la dependencia: Instituto Municipal da las Mujeres la 
rsma información. pero en esta ocasión se solicitó fuera mh específico respecto a qué 

reglamento con que cuenta este sujeto obligado en la materia requerida por el recurrente, aun 
cuando este solamente formuló una pregunta que lnvoluCl'e una respuesta de: SI o NO (aclarando 
que esta cuestión no fue la materia que dio vlda al presente recurso, pero con la fülalldad de ser 
mas claros, aunque no se haya solicitado en ese ~entido sabet cual reglamento tiene este sujeto 
obllgado); El instituto municipal de la mujer ofrece como contestación el oficío: °'5.fMM-2022, el 
cual se adjunta al presente informe para su anahsls (ANEXO 1}. setlalando que es exactamente la 
misma lnfofmacl6n pero contestada de una forma en la que al recurrente re quede mas c!era la 
información 

.... ~---··· ~-··· .. . bl ado en ning\Jn momento derivo a otra 
A LA PRIMERA.· Se informa que este suiedto o 191a dependencia de este sujeto obligado 

te pudo haber crel 0 que 1 d scenl!allz.ada, pero 

ins~uc~~!~~~~s~~~~: ~~~~;;"de las Mujeres' e~ un~.:~::~:ó~:~~:a~ d: las Mujeres· as de 
denomm · OPD es todo 10 contrar.o. e lo tanto ios agra'/los 
se aclal'l qu~n;~:e~~~a cen~raUzada de e1te &ujett o.:~~=~:~~ este suj~\o obligado tal 
hecho una e si se ofrec\6 cootes aci "V · si se analiza 
rnandestadOSA~: 1:~nd;d~J;e.~EOENTE SEGUNDO del ~~~:t:e;:cia ofreci6 como 
cual se seno . . . IMM·2022 que fuere el que . . 
cuidadosamente el oftc\O. 043- ~1o~o~fi~c,~al~de~K::te~s:uj:elo:º:l>~!19::..ado_. ----- ·on .... puede ver el memorete Y se contestaei ' "" 

itei 
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administradoras de la información, quienes se pronuncian de manera categórica de 

acuerdo a lo solicitado. 

 

Así la inconformidad del recurrente, versa a razón de lo siguiente: 

 

“El municipio no contesta lo solicitado y esta obligado a contestar si cuenta o no con la 
reglamentación. El municipio esta obligado a crear y operar el reglamento contra la 
discriminación, derivado de la ley contra la discriminación en el estado de Jalisco. Por lo que 
exigimos que este municipio contesta la solicitud de información que requerimos. Así como 
hacemos de conocimiento que este municipio no puede eximirse de sus responsabilidades 
derivado a otras instituciones.” sic 

 

Por su parte el sujeto obligado a través de su informe de ley, amplía su respuesta, en 

razón de realizar actos positivos, consistentes en las nuevas gestiones internas ante las 

áreas correspondientes, posibles poseedoras, generadoras y administradoras de la 

información, con el fin de subsanar los agravios expuestos, pronunciándose en los 

siguientes términos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



1 
HSTITUTOOE TAAHSl'AMN:IA. HOf9MOONl"LllUC.A 1 

YPAOTI:CC~OEDAJOli~ on ESTi'OOOE: .M.llCO 

                                                                                               
                                                                                     RECURSO DE REVISIÓN 1828/2022 

 

6 

 

 

En consecuencia, la Ponencia instructora dio vista a la parte recurrente del informe de 

Ley, a fin de que estuviera en posibilidad de manifestar lo que a su derecho 

correspondiera; sin embargo, transcurrido el plazo otorgado para ello la recurrente fue 

omisa en pronunciarse al respecto, por lo que, se entiende su conformidad de manera 

tácita. 

 

En ese tenor, para los suscritos, una vez analizadas las actuaciones que integran el 

presente expediente, constatamos que el recurso de revisión resulta inoperante el 

presente recurso, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 

Le asiste la razón a la parte recurrente, ya que su agravio hecho valer por la entrega de 

información, señalando medularmente que no se advierte pronunciamiento y la 

derivación de la solicitud a otros entes públicos, ha quedado desestimado, en virtud de el 

sujeto obligado amplió su respuesta en la que se pronuncio manifestando que dio 

respuesta de manera puntual y categórico de lo solicitado, en cuanto a la derivación que 

se realizó, señala medularmente que fueron en atención a las gestiones internas 

correspondientes a ese sujeto obligado, esto a fin de dar cabal contestación a lo 

solicitado, por lo que este Órgano Garante tiene al sujeto obligado actuando de buena 

fe, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 inciso i) de la Ley del 

Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice:  

 

Artículo 4. Los actos, procedimientos administrativos y toda actividad administrativa estatal y 
municipal, se sujetarán a los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios 
generales de Derecho Administrativo:  
(…)  
i) Principio de buena fe: La autoridad administrativa, los administrados, sus representantes o 
abogados y, en general, todos los partícipes del procedimiento administrativo municipal, deberán 
realizar sus respectivos actos procedimentales guiados por la buena fe, el respeto mutuo y la 
colaboración. Ninguna regulación del procedimiento administrativo puede interpretarse de modo tal 
que ampare alguna conducta contra la buena fe procesal; 

 

 

Por lo que a consideración de este Pleno el recurso de revisión que nos ocupa ha 

quedado sin materia; ya que el sujeto obligado, atendió la solicitud de información, 

pronunciándose de manera categórica a cada punto solicitado, situación que garantiza 

el derecho de acceso a la información del hoy recurrente y en consecuencia, se estima 

se actualizó la causal establecida en el artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

Dadas las consideraciones anteriores, este Pleno determina SOBRESEER el presente 

recurso de revisión, por lo antes expuesto, fundado y motivado, con fundamento en lo 



1 
HSTITUTOOE TAAHSl'AMN:IA. HOf9MOONl"LllUC.A 1 

YPAOTI:CC~OEDAJOli~ on ESTi'OOOE: .M.llCO 

                                                                                               
                                                                                     RECURSO DE REVISIÓN 1828/2022 

 

7 

 

 

dispuesto por los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, punto 1, 35 punto 1, fracción XXII, 91, 92, 93, 94, 95.1 

fracción I, 96, 97, 98, 99, 100, 101 y 102.1 y demás relativos y aplicables a la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos 

 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S  : 

 

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado 

en el considerando VII de la presente resolución. 

 

 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 

CUARTO.- Archívese el expediente como asunto concluido. 

 

 

Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de 

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  

 
 



uadalupe Rayg za Jiménez 
Secretaria Ejecutiva 

edro ntonio Rosas Hemández 
Comisionado Ciudadano 

R'IA&.IA M"ENOOU' 
SE~N 

Natalia Mendoza Servín 
Comisionada Ciudadana 

vador Romero Espinosa 
Comisionado Presidente del Pleno 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante la Secretaria 

Ejecutiva, quien certifica y da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 1828/2022 EMITIDA 
EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 ONCE DE MAYO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, MISMA QUE 
CONSTA DE 08 OCHO FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE.- CONSTE--------------------------------------------------------------------- 
 
 
CAYG/MEPM 


